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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Comunicaciones 

 

II.- SINOPSIS 

Regular el uso de los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia respecto a la explotación, el uso o aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional e incluir la definición como “Aeronave pilotada a distancia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2562-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

regular la explotación, el uso o aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, respecto de la prestación y 

desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y de Estado. 

 

 

  

… 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a II. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Aviación 

Civil, en materia de sistemas de aeronaves pilotadas a 

distancia  

 

Texto normativo propuesto.  

 

Artículo Único.  Se reforma el artículo 1, se adicionan las 

fracciones II Bis y XVII Bis al artículo 2 y el capítulo IV Bis, “De 

los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia”, a la Ley de 

Aviación Civil, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto 

regular la explotación, el uso o aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, respecto de la prestación y 

desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y de Estado; 

así como de otras tecnologías que usan, explotan o aprovechan 

el espacio aéreo nacional.  
 

... 

 

Artículo 2. ... 

 

I. y II. ... 

 

II Bis. Aeronave pilotada a distancia: todo vehículo 

aeronáutico no tripulado en el que el piloto a los mandos no 

está a bordo del avión;  
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III. a XVII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XVIII. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. a XVII. ... 

 

XVII Bis. Sistema de aeronave pilotada a distancia: conjunto 

de elementos configurables que consisten en un vehículo 

aeronáutico dirigido por control remoto, su estación asociada 

a un piloto remoto, los enlaces de mando y control requeridas 

y cualquier otro elemento del sistema que pueda ser necesario 

en cualquier momento durante la operación de vuelo;  

 

XVIII. ... 

 

Capítulo IV Bis 

 De las Aeronaves pilotadas a Distancia 

 

Artículo 30 Bis. Son sujetos del presente capítulo las personas 

físicas o morales, que desarrollen, produzcan, posean y operen 

un sistema de aeronave pilotada a distancia dentro de los 

límites del espacio aéreo nacional. Toda persona o entidad que 

adquirirá, produzca, desarrolle, comercialice y realice 

operaciones con un sistema de aeronave pilotada a distancia, 

deberá obtener previamente una autorización de la 

Secretaría.  

 

Artículo 30 Bis 1. Será necesaria la presentación de estudios 

técnicos y de seguridad realizados por la Secretaría para 

delimitar las operaciones automatizadas o autónomas, y 

estarán consideradas sobre una base según sea el caso. La 

Secretaría determinará las categorías que podrán contar con 

aprobación operacional.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30 Bis 2. El piloto a cargo de la operación del sistema 

de aeronave pilotada a distancia deberá contar con la 

certificación expedida por la Dirección para tal efecto; 

asimismo deberá realizar las actualizaciones necesarias para 

su operación.  

 

Artículo 30 Bis 3. La Secretaría determinará que operaciones 

de trabajos aéreos son actividades comerciales y no 

comerciales; estos trabajos podrán ser, entre otros:  

 

I. Vista aérea de topografía;  

 

II. Fotografía aérea;  

 

III. Operaciones agrícolas;  

 

IV. Investigación y desarrollo;  

 

V. Exposiciones y demostraciones;  

 

VI. Deporte y recreación; y  

 

VII. Fines lúdicos.  

 

Artículo 30 Bis 4. No se podrá hacer uso de estos aparatos con 

fines de espionaje u otra actividad ilícita similar.  

 

Las que la autoridad judicial considere necesarias, y en las 

que se haga uso de estos sistemas de aeronaves pilotadas a 

distancia, no se encontrarán dentro de las restricciones de la 

presente ley.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los trabajos de vigilancia aérea, búsqueda y rescate deberán 

estar a cargo de las autoridades de protección civil, las de 

seguridad pública y nacional como lo establece en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; por la 

Fuerza Aérea de conformidad con la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y demás aplicables.  

 

Artículo 30 Bis 5. El registro de los sistemas de aeronaves 

pilotadas a distancia tendrá como única gestión ofrecer un 

servicio de identificación único o matrícula para cada equipo 

y usuario. La secretaría deberá enviar bimestralmente a las 

instancias de seguridad pública y nacional, copia de dicho 

registro.  

 

El registro de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia es 

de carácter obligatorio para personas físicas o morales que 

posean y operen un sistema de aeronave pilotada a distancia 

dentro de los límites del espacio aéreo nacional. El proceso de 

registro es independiente de los requerimientos para obtener 

un certificado de piloto remoto.  

 

La secretaría determinará los requisitos que deberán de 

cumplir las personas físicas y morales para su registro. Los 

datos para el registro que son proporcionados a la secretaría 

se consideran de carácter privado.  

 

Artículo 30 Bis 6. La secretaría recibirá una contraprestación 

por la expedición de matrículas a los sistemas de aeronaves 

pilotadas a distancia, que quedará establecida en la Ley 

Federal de Derechos, atendiendo a la clasificación que 

establezca la secretaría.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La secretaría a través de la dirección se encargará de 

formular un curso orientado a la formación en los 

conocimientos de aviación que debe tener un piloto u 

operador de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia para 

el desarrollo de sus funciones El curso deberá ser desarrollado 

en función del cumplimiento de la presente ley.  

 

Artículo 30 Bis 7. La secretaría solicitará al sistema de gestión 

de la seguridad operacional determinar los aspectos de 

seguridad, mismo que será publicado a través de la dirección 

para informar a los usuarios de sistemas de aeronaves 

pilotadas a distancia el riesgo que podrían representar para 

otros usuarios del espacio aéreo y los miembros del público.  

 

Artículo 30 Bis 8. Será de carácter obligatorio que los 

propietarios o responsables contraten con alguna institución 

de seguros autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, una póliza que cubra la posible responsabilidad por 

eventuales daños a terceros o a sus respectivos equipos, 

resultantes de la operación del sistema de aeronave pilotada a 

distancia.  

 

Será responsabilidad del titular del permiso, el propietario o 

poseedor de la aeronave pilotada a distancia cubrir las 

indemnizaciones por los daños causados, en términos de lo 

dispuesto en las disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 30 Bis 9. Los propietarios o responsables de los 

sistemas de aeronaves pilotadas a distancia estarán obligados 

a llevar una bitácora de los vuelos, donde quede registro de: 

tiempo de vuelo, lugar del vuelo, finalidad, incidentes, nombre 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del piloto, entre otros datos. Esta bitácora puede ser 

solicitada, en cualquier momento, por un funcionario 

autorizado o amparado ante la ley o sometida a revisiones 

periódicas por la dirección.  

 

Los accidentes e incidentes graves serán notificados 

inmediatamente a la dirección, de conformidad con la Ley de 

Aviación Civil. Asimismo, es de carácter obligatorio que las 

notificaciones escritas sean presentadas dentro de las 

primeras 48 horas de un accidente, incidente grave o incidente 

de conformidad con la Ley de Aviación Civil.  

 

Artículo 30 Bis 10. Será responsabilidad del fabricante o los 

fabricantes cumplir con los estándares técnicos establecidos en 

las normas ISO para la fabricación de este tipo de aparatos. 

La autoridad podrá prohibir su comercialización en caso de 

no cubrir, de conformidad con las gestiones que se ejecutan 

con otros equipos de alta tecnología. La empresa, particular o 

ente desarrollador deberá contar con el personal especializado 

para evitar en medida de lo posible que los productos finales 

tengan fallas.  

 

El productor o desarrollador, ya sea persona física o moral 

estará encargado de crear software y aplicaciones cuyo 

objetivo sea ejecutar alguna función específica y será 

responsabilidad del mismo implantar la seguridad que 

requiera el sistema operativo para evitar que éste sea clonado 

o plagiado.  

 

Los desarrolladores y técnicos especializados en sistemas de 

aeronaves pilotadas a distancia podrán realizar mejoras para 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

optimizar sus funciones o incluso para que pueda desempeñar 

trabajos u operaciones que el sistema no pudiera realizar, 

siempre que la empresa que realice cambios sea dueña de la 

patente del producto, de conformidad con la Ley de la 

Propiedad Industrial.  

 

Artículo 30 Bis 11. Las infracciones a lo dispuesto en la 

presente ley cometidas por el operador del sistema de 

aeronave pilotada a distancia serán sancionadas por la 

secretaría de acuerdo con lo siguiente:  

 

I. No tener vigente la licencia correspondiente, multa de 100 

unidades de medida y actualización;  

 

II. No utilizar el espacio aéreo segregado que le haya sido 

señalado multa de 145 unidades de medida y actualización;  

 

III. No efectuar la conservación y mantenimiento de sus 

sistemas de aeronaves pilotadas a distancia y demás recursos 

que se relacionen con la seguridad y eficiencia del servicio, 

multa de 80 unidades de medida y actualización;  

 

IV. Operar la aeronave sin licencia, multa de 85 unidades de 

medida y actualización. En caso de acreditar dentro de los tres 

días hábiles siguientes a la fecha del evento, que se contaba 

con licencia vigente, se aplicará una multa de 40 a 70 unidades 

de medida y actualización;  

 

V. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de los 

límites y parámetros establecidos por el fabricante de la 

misma, sin que medie causa justificada, multa de doscientos a 
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 Sin correlativo vigente 

 

mil unidades de medida y actualización;  

 

VI. Volar sobre zonas prohibidas, restringidas o peligrosas, 

sin autorización de la secretaría, multa de 150 unidades de 

medida y actualización; y  

 

VII. Arrojar o tolerar que innecesariamente se arrojen desde 

la aeronave pilotada a distancia en pleno vuelo, objetos o 

lastre, multa de 172 unidades de medida y actualización.  

 

Por el incumplimiento con lo establecido en esta ley y demás 

disposiciones aplicables con relación a la implantación del 

sistema de gestión de la seguridad operacional por parte de los 

operadores o pilotos remotos, les será suspendida o revocada 

la licencia correspondiente, atendiendo a la gravedad de la 

infracción.  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Si se obtiene el sistema de aeronave pilotada a distancia 

en el extranjero, el registro deberá realizarse directamente al 

registro nacional en un plazo no mayor de 30 días hábiles, a partir 

de la fecha en que la autoridad aduanal entregue el equipo a su 

propietario, señalando todas las especificaciones del equipo que 

sean pertinentes. 

 

Tercero.  La Secretaría emitirá, en un plazo que no exceda de 90 

días, las normas ISO para la fabricación de sistema de aeronave 

pilotada a distancia. 


